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GE¡{E¡AT O! ACCTON¡STAs OE LA COIiPAÑÍA
ALEERC i'IP BIJSII{CSS 5.4.

En calidad de Coml$rio de la compañí¿ AIBEiCAiIP BUSINESS S.A. Pongo a
vuestra coñsld€É.|ón el slgliente informe por el elerclclo 4onóñ¡.o te¡nlnado al
31de di.léñbre delaño 2016,

En mi opiñión los adñlñlstradores de la coñpañía hán cumPlido segú¡ las ñormas
legales y .€slamentárlas asf .omo a las rBoluciones de la luñta 6eneral.

Los Administradores hañ prestado,toda la colabo¡aclóñ ñeesarJa para el
cumplrmiento de mi§ tunciones-

Los llbros de Actasdelunta Geñeral, Librcs de Aclons y Accionistas, coñprobáñtes
y lrbro. de contab¡¡dad 5e lleva¡ y conseñ¿ñ de.oñfomldad con las disposicioñes
léqales, É custod¡a y conseNacióñ de los bleñes de l. Socled¿d &n ¿decuadas.

El desempeño de mls funclonB se las etuctvó de .cuerdo a lo d¡spu6to al Art. 279.
codifiGdo de la tly de Coñpáñías,

Los proed¡mrentos de control interño de ]a coñp¿ñía $n adecuados r¡s cifras
prsentadas €. rosEstados Frnancreros en relaclón @n los libros de contabf¡dad, son
razonable§, asi ñlsño, los Estádos É¡ñanc¡ercs han sido elaborados de acuerdo @n
Nomas Intemáclones de Informa.lón Financi€ras (N¡IF).

La ,unta de Accioñlstas ha srdo ¡ñstal¿da de @nformidad al Art. 238 @d,¡cádas eñ
la leyde coñpañíat y en ellá no e há omltldo ningún punto a tratarse¡ táñpoco se
ha prcpuesto solicitudes de Remoclóñ de ¡o5 admlnistradorG, ni denuncias sobre
gestlón de los Admiñistradores.
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